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No.- 9879 AVISO

BIENESTAR 

Licenciada M<:m~Jel Sebastián Graniel Burelo, Secretario de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 14 fracción-X, 29 fracción VI, y 35 fracción LXXIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, publicada en el Extraordinario 133 del 
Periódico Oficial del Estado, con fecha 28 de diciembre de 2018, con primera 
reforma; p"'l:)ljcada en él Supl~r):lénto "B" en el Periódico Oficial del Estado, W 
8170, de fecha 23 de diciembre de 2020; y fracción 1 del artículo 43 de la Ley de 
Protección Ambierttaldel Estado de Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

Que tal como lo refiere el artículo 33, 35, 36 y demás relativos de la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, el ordenamiento ecológico es un 
instrumento de política ambiental que tiene por objeto contribuir a la definición de 
usos del suelo, de los recursos naturales y de las actividades productivas para 
hacer compatible la conservación de la bíodiversidad y del ambiente con el 
desarrollo regional, ejecutándose a través: de programas de ordenamiento 
ecológico que abarquen la totalidad o una parte del territorio del estado de 
Taba.sco. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien a dar el siguiente: 

AVISO 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 35 fracciones LVI y LXXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del E:stado de Tabasco; 43 fracción 1 y 48 de la Ley 
de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y 24 fracción XVI del Reglamento 
Interior: c;:le la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
atendiendo a Jo ordenado en-el punto número sexto del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Orden(;lmiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco, 
de fecha 12 de septiembre del2023, se emite el siguiente aviso: El Gobierno del 
Estado de Tabasco a través de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático y el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de 
Tabasco, hacen saber a todos los habitantes del estado de Tabasco que se da 
inicio al proceso de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico 
del Estado de Tabasco. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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